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Número .suelto, SO ctnt1mos.

vialidad que antes tenían, é igualmente de·
berá ejecutar. todas cuantas obras fueseo ne·' "
cesarias para conservar las servidumbres:
existentes en la ví. pública.

L,o,s ma,erial.-:s que se empleo ,en las
obras á que este artículo se refier~ serán de !

la misma clase, condiciones y dimensione j

que los que en las vías públicas que se ocu- •
pen utilicen los encarga.dos de su comerva·.
ción .

Art. 5'· Las obras se ejecutarán con.
arreglo á las instrucciones que al efecto,dic1

ten los funcionarios facultativos encargad~
de su inspección, con el fin de que no se ,
interrumpa,el tránsito público. ; .:

Art 6.° o tendrá d~echo el conces'o- .1
nario á indemnización alguna en el caso en •
que por motivo de algún servicio público" ..
hubiere necesidad de modificar el trazado
del tranvía, y la variación consiguiente ,de
éste será de cuenta del concesionario, el
cljal no tendrá tampoco derecho á indem-'
nización de nin~ún género cuando por las
causas indicadas ó por la necesidad de eje
cutar obras de reparación de tajeas, cañe
rías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese
que suspender la circula:ión de los coches
del tranvía.

Art. 7.° En el término de quince días.
contados desde el siguiente al en que se pu- ,
blique en la G.lceta de Madrid la Real or
den de concesión, consignará el concesiona
rio en la Caja general 1e Depó!itos, á dis
po ición del Minist.:rio de Fomento, como
fianza para responder de la ccncesión, la
cantidad de 6.371 pesetas en metálico ó
efectos de la Deuda pública, cal ulados al
tipO que para el efe:to les e9tá señalado por
las disposiciones vigentes, cuya cantidad
representa el 5 por 100 del presupuesto de
instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir di
cho plazo sin constituir la fianza citada. se
dejará sin efecto la adjudicación de la con·
cesión, con pérdida del depósito provisio
nal, según previene el arto 16 de la ley ge
neral de Ferrocarriles de 23 de Noviembre
de 1877, y se procederá á nueva subasta en
11 forma que en el mismo artículo se deter
mina.

Art. 8.0 La fianza mencionada en el
artículo anterior no se devolverá al conce
sionario hasta que las obras estén totalmen
te terminadas. con arreglo á lo estipuiado
en estas condiciones, y se haya abierto toda
la linea al servicio público, lo que se hací

QO del anuncio publicado en la Gaceta de
Madrid del día .... , así CBmo del proYécto,
pliego-de condici"nes, tarifas y demás re·
qubitos que se exigen para la adjudicación
en pública subasta de la concesión de un
tranvía eléctrico en esta Corte. denominado
Enlace de ias vías de la calle Mayor con las
de la de Atocha por la plaza Mayor, se como
promete á tomar á su cargo la construcción

. y explotación de dicho tranvía, con estricta
sujeción al citado pliego 1e condiciones, re·
bajando un tanto por ciento en letra) las
tan fas aprobadas que sirven de tipo para la
S'lbasta, CUyO unto por ciento será el mis
mo y único para todos lo elementos de di
(ha tarifa.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones particulares baJO

las que ha de otoroarse en pública su·
basta la concesión de un tranvia eléc
trico en esta Corte. denominado Enlace
de las ll/aS de la calle Mayor con las de
la de Atocha por la plata Mayor.
Artículo l. o El concesionario se obliga

á ejecutar de su cuenta y riesgo lodas las
obras necesarias para el establecimiento de
un tranvía eléctrico en esta Corte. denomi
nado Enjace de las vías de la calle Mayor
con las de la de Atocha por la plaza Mayor.

Art. 2. 0 Este tranvía se construirá con
arreglo al proyecto aprZlbado con varias
prescripciones por Real orden de 30 de Ju

lio de t913·
o poJrá introducirse modificación al-

guna en el proyecto aprobado, sin que para
ello preceda autorizadón del Ministerio de
Fomento.

Art. 3. 0 El Gobierno se reserva el de
recho de ordenar el e ta':>lecimiento de los
apartaderos Ó cr .ces que estime convenien·
tes p;ra el mejor servicie, oyendo previa
mente al concesionario y al Ayuniamiento
de Ma:irid.

Art. 4.· Será obli~ación del concesio·
rio conservar y repa. ar á sus expensa el
afirmado ó empedrado de la5 carreteras Ó
calles sobre las que se establezca el tranvía
en la zona ocupada por la vía general y por
los apartaderos, y 50 centímetros más por
cada lado.

También será obligación del mismo con
cesionario ejecutar y conservar todas las
obras accesorias que sean necesarias para
que las calles no sulran desperfectos ni en-
torpecimientos con la instalación del tran
vía, quedando 'en las mismas condiciones de

Modelo de propo¡icióll.

D. L'. L ., vecino de .... , mayor de edad,
según cédula personal número .... , entera· •

oficialParte

]Vlinisterío de fomento
Dirección general de Obras públicas.

terminado el acto, apercibiéndolo antes el
Presidente por tres veces.

Si los que han de tomar parte en dicha
IitacióQ verbal y abierta no hicieran propo·
sición ~Iguna, se declarará mejol p05tor al
que hubiera obtenido el número más bafo
en el sorteo que ha de preceder áJa apertu-·
ra de los pliegos.

Se advierte:
l. o Que existe peticlón de concesión

de este tranvía, garantizada con la co
rrespondiente fianza, y que la Sociedad
Tranvía del Este de Madrid, peticionaria
de la conces;óa, tiene el derecho de tan

FERROCARRILES.-CONCESIÓN y CONSTRUCCIÓN teo en el remate, con arreglo á lo d!spuesto 1
En cumplimiento de lo dispuesto en la en el artículo 93 del Reglamento de 24 de !

Real orden de ;o del actual, esta Dirección _ Mayo de 18í ,ya mencionado, y la Real
general ha señalado el día 22 de Abril pró- oTden de. 26 de Mayo de 1884, cuyo dere
ximó venidero, y hora de las doce, para la cho ej :rceri por medio de persona que la
adjudicación en pública subasta de la con· represente en el acto de la subasta, prorro
cesión de un tranvía con motor eléctrico en g~ndose f'sta al efecto durante media hora,
esta Corte, denominado Enlace de las vías para que cl interesado pueda hacer la co
de la calle Mayor con las d( 11 de Atocha rrespondiente declaración que en su caso
por la plaza Mayor. se hará constar en el acta de remate.

El acto se verificará en esta Corte, en el Si transcurri~se la media hora sin que
Ministerio de Fomento, ante el Director ge- haga dedaración alguna el peticionario, se
neral de Obras publicas ó persona en quien entenderá que éste renuncia al derecho de
al efecto delegue, observándose lo dispues- tanteo, J el Presidente declarará mejor pos
to en el art. 93 del Reglamento de 24 de tor al firmante de la proposición más ven
Mayo de 1878, dictado para]a ejecución de tajosa, adjudicándole pfO'fisionalmente la
la yigente ley de Ferrocarriles; en la lns- concesión, sin perjuicio de lo que resuelva
trucclón aprobada en 19 de Marzo de 1852, la Superioridad.
para esta clase de subasta;;, y en el Real de· Si la concesión no se adjudicase á la So
ereto de 17 de hnjo de 1910, publicado en ciedad Tranvía del Este de Madrid, deberá
la Gaceta de 18 del mismo mes Yaño. abonar á éSla el rematante, dentro del plazo

Las proposiciones se presentarán en plie- dc un mes, contado desde la fecba de la ad
gos cerrados, extendidos en papel del sello judicación, 1.06 pesetas en que ha ~ido va
undécimo, acompañándose en otro pliego lorado el proyecto, más el importe de los
aparte la cédula personal y el documentB gastos de su confrontación, una vez que ba
que acredite haber consignado en la Caja ya sido debidamente justificado, añadiendo
general de Depósitos, como fianza, la canti· á estas cifras la qu ~ resulte en concepto de
dad de 1. 274,20 pesetas en metáhco, Ó en intereses al 5 por lOO anu '1, con arreglo á
efectos de la Deuda pública, calculados al lo dispueslo en la Real orden de 14 de Ju
tipo que al efecto señala" la~ disposiciones lio de r8 1.

vigentes. 2. 0 Que en el negociado correspondien-
En lo~ sobres de ambos pliegos escribirán te de este Ministerio se ha1Jará de mani-

los proponentes sus nombres. fiesto, para conocimiento del público, el
La licitación versará, en primer término, proyecto, pliego de condiciones particula.

sobre la rebaja de las tarifas aprobadas, y si res y tarifas para la concesión que ban de
resultasen 80S ó más proposicioJles iguales, servir de base á la subasta.
se procederá en el acto mismo, y sólo entre Madrid, 14 de Febrero de [914.-EJ DI-
los autores de ellas, á una nueva licitación rector ¡:;eneral. A. Calderón.
verbal y abierta, sobre la reducción del nú
mero de años le la concesión.

Esta licitación durará, por lo menos.lIJuin
ce minutos, pasados los cuales se dará por

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.)
S.. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas. Reales el Príncipe de Asturias
é Infantes. continúan sin novedad en su im-
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

---~--_._,_....._------
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Deogracias Pérez.
(Núm. 780.)

MADRID
Don Emilio Buceta Rivera, Secretario de la

Junta municipal del Censo electoral de
Madrid.
Certifico: Que en sesión celebrada el

día veintidós del corriente por la Junta mu
nicipal del Censo, fueron designados para
las vacantes ocurridas en los cargos de Pre·
sidentes y Suplentes de Mesa, electorales en
los distr tos y secciones que se relacionan á
los electores que á continuación se expresa:

Distrito del Hospicio.
Sección 17.-Suplente, Don Luis Vega

Moreno, Pelayo, 6g..-Por la edad.
Distrito de Chamberi.

Sección I. n -Suplente, Don Ricardo Ri·
vas Sáinz, Velarde, l.-Por ser médico.

Distrito del Congreso.
Sección 1,· - Presidente, Don Manuel

A¡:evedo Cro::¡uer, Luis V, Guevara, 7'
Por ser militar.

Sección 2,~-Presidente, Don Carlos Ba'
I , .

lenchana Piemos, Nicolás MaríaRivero, 3--
pior enfermedad. '

.Se!.=ción J6.~Stiplente, Don Juan pórto'
les BelJán, :3anla Isabel, 45:-~or enfer-
medad: 1 '.'.

------_.-.....~...-------

Copia del acta de constitución de la
municipal del Censo electoral.
En la Villa dc Griñón, á 2 de Enero de •

1914, siendo las diez de la mañana, previa·
citación individual oon expresión del obje..
to, se reunieron en la Sala Capitular de este
Ayuntamiento, bajo la presidencia de Don
Isidoro Ajenjo Vivar, Vocal de la Junta de
Reformas Sodales, designado, lo!' señores
que á continuación se expresan, designados
en el concepto que respecto de cada 'uno
también se especifica para formar la Junta
municipal del Censo electQral de este tér
mino en el ,próximo período de vida legal
ds est~ Corpor~ción. , .

Junta municipal del Censo electoral
i
!

. GQPstar con .las .certificaciones e"Vnedidlls al . .Art. 18. La..conc~siMse entenderá. he· dependencias y materiál fijo y móvil·á quien Señores concurrentes.
,: ~~~~~ ,pp,r ~,os }uqci,oQarios fac~hativC?s en ~ ch~ ,s,iQ, P~fj~;~!o .de., tercero y dejando:á corresponda'. Vocales..

f;arg~dos,dela .nspección qel tlanvía., ... sal'(o los d~~echQs particulares. .'. ". Art';~5: La inspección y vigilancia de Don Francisco Fernández, Concejal.
': .Ari.: 9.o " U;s obras para la construcción;' ;' ~Se ptorg~ con .a~reglo á este, pliego de este tranvía, tanto en su :onstrucción como, Don Manuel Navarro Ajenjo, Contribu.

:: .1~~J~~e,Jt~riVíá ~e.ber~ ~orqenzar ~D,~',tér.: .,condiclones, á,la-ley genctfa1 de Ferro:can;i- en su explotación, se ejercerá en la f.orrna- ~ yente.
mino de un mes, á contar desdel/l fesha en .les:d~ f¿~.de NovielIlbre'<ie 1877, Reglamen que preceptúan TI~ disposiciones vigentes. t' Dón Gregorlo Ajenjo González, Contri,
que se p~bli,que,en ~a Gac.J!ta de ,M.adnd "tq par41 su ~jeCl.lción f~cha.24 de. Mayo. de , ,Los gastos que Oe8Slone este serVICIO serán buyente.
la Rea1 'órden de concesión:, y deberán que- 1878, al ~eal decre,to de I~ presidencia, del 1 .abooa~os por el concesionario. Don Victoriano Ajenjo Ruiz, Industrial
diii' tét~¡n~d~s en ~l pl~zo de tres meses, á C~nsejo de Ministros de 2~. de.., Ju~~o, de..<. Art. 26. El cc>ncesi,ma~jo nombrará. un Don Higioio Díaz Montero, Industrial. .
contar désde I«,'misma fecha. 1,992 , qHe precep.~4a las cpnqidon~s que representante y designará sU -residencia pa- Don Valeriano D'az Castellanos, ex Juez.

Los funcionarios facultativos encargados' deben réunir los contratos entre. el COl;lce- \,t:ª, q~e reciba .1'4s .qrden~~,. i,qstrucciones y , Sdplentes.
de la insp~céioñl darán cU,en,ta' ~~ Min,isterio sionario, y JQs ob,reros, á la Real 9.r4~n del" -: cQ~untcaciQnes que I~ ~Hrij~Q ~1: Gobierno Don Pedro Barrero Díaz, Concejal.
de .Fo":,e~to de las techas en que'có~le~cen Mini~tex!O-~' Agricultura, Industria, C~- "j. y las AutOI¡idadesy, sus uelega40s, así como Don Agustín Montero Ruiz, COntribu.
y termlOen las obras., . mer~ip y Obra~.públicas, fecha 8 de Julio \' los (uncionarios,fac.ultatiyoll eneargados de yente.
. ~~t. 10"'~I1 lo, qúe s~e refiere á I~ ~~Ioci- del mismo año, dictando, r~gla,s p¡lra ~a'J~I~a ips,W:Cfi6n d~ #l;!in~.." . ' Don Pío CJstellanos Navarro, COntribu.

, da~ coh qu~ hab~an dé marchar los cocnes, aplicación del Real decreto antes ci ado,' ~;Ir, ';Si s..e faltare á, esta condición ó ~l (epre- yente. I ",

,. ~ se observara J.o .l:hspuesto en el art. 'l'2 del la ley de Protección á la' produccióñ nacio- ; sentante se auseg.1a§e del. p,un.~o. de, su resi- 1 Don BraulÍ'O' Dorado Ontiveros, Indus
Reglamento. de 2~. de Mayo de 187!j;dk:a- n!1 d~ 1,¡1 ~e F.eqf~ro .d~ ~90] Y qisp'osicio- I dencia, será váljd~; ::oda notificación que trial.
dQ,par~ la eJt!€uClon de-Ia 'figentdey de: Fe- nes'compleménlánils y' á .todas las dem;ís, j' se le haga .con tal que se deposite en la Te· Don Martín Pérez Lozano, IndustriaL
rrocamles, reformado por Real decreto de disposÍ( iones'legales de carácter general dic- nencia de Alcaldía cQrrc;spondiente al do-o Don Máximo Ruiz LozJlno, ex Júez
... de -Junio de 1908 'Y' publicado en la (Jace- tadas ó que en lo-sucesivo se dicten referen-. micIlie del.repre~entante ó ,á la. cabeza de la Resultando haber concurrido la totalidad

" ta de Mddtid de 5 del mismo mes y.. año. tes á tranvías. . 'línea. . de los señores H'mados á tonstituir la Junta
Art. II<. Los'-lswdíes ~otor.cs cU'ahdo, Art,: 19, 'El concesi,onario queda'QbligÍl- "Madrid, 31 de Enero .de 1914·-Aproba- y de conformidad con el objeto de la Con.

¡.~n nuevos IJ 'd,espués de. grandes -repara., do á conservar en perfecto estaclol~odos.lbs do por S, M.-Uga!te.-"..Hay un sello del vocatoria, el señor Presidente declaró que
.Clones' no podl'an' ponerse en' servicio' sin ,elementos ~e la explota,ción de e.ste tranvía, Ministerio de Fomento.-Acepto en todas aq uéllos quedaban posesionados en sus
qu.e sean· previamente reConocidos por, los y si no construyese (áb-ric~. propia para su- sus partes el presente 'pliego de condicio- ca:gos.
~l,1l)cion.arios facult~tivos encargados' dc la ministrar al mismo la enel'gia eléctrica que- nes,-Madrid, 3 de Febrero de 1914·-Por Acto seguido se dió también posesión del

'.;·JnSpeCClón del tcanvla. da"también obligado á garantizar que,no se la Sociedad Tranvía del Este de Madrid, el cargo de Vicepresidente primero á Don
Art. 12. El material móvil que como' , " .'. , D, .,' h d • _carecera nunca de meq1os. para efectl,Jar. dI- . iI;ector, Caretano Aguado. Francisco Fernández G6met, á quien como

mJnlmo a e tener este tranVIa para poder ' , '- 1d 1 A,'. . b' . 1 l '., cho sumlOlstro, y espe¡;:I¡J.lmente cuando el Tarifas. Conceja e yuntamiento, le corresponde
, .ser

D
· a lertoha a exp otaclon ·sera de: tranvía pase á ser propiedad de quien co. desempeñarlo por ministerio de la ley, y se

os coc es automotores. . d •., • rresppn a. , . '1 T procedió en votación nominal, en la que
.;, ,Art. 13. No podra. abrirse al servicio . , " Peaje.' p';~~~-. TOTAL 61 t IVI . I >
p~blico el todo Ó parte de este tran ia sino ~rt. ,2~. Qu.eda aSImIsmo. el co~ceslO- - • _ s o omaron parte os oca es tltU ares, a
después de que sea reconocido 1 f _ nano obhgado a tener a!iegurada la cIrcula- Pes-;;-ms, _P_e;-_eta_~. Pesetas, la elección de Vicepresidente segundo. re·

por os un 'ó d . b" I It d I g'd t ..1 'ó Ddonarios facultativos encargados de su ins- CI n .~, este tranna,una vez a lerta a, a,ex- Por cada' viajero' y su an o e e I o y oman"-lO pose~1 n en
pección, y se hayan cumplido todas las de. plot,aclOn, sal,:,o I~s casos de tuerza mayor kilómetro. , .. 0,07 0,03 0,10 Valeriano Díaz Montero, por treS votos
más formalidades 'd l' I . debldam~nte ¡usuRcados. contra uno, que obtuvo Don Higinio Diaz

prevenl as en e artlcu o S' f l' d' '6 .,' Montero.
It6 del. precitado Reglamento de 24 de I s~ a tare a esta ~Qn ICI n y se I~te-
Mayo de 1878. rrumpler~ la expl0taclón, totM. Ó \patCJal- " BASES PARA L'A~PUGACIÓN DE ESTA TARIFA 'Usando la Junta de la facultad que le

Art l A Qued bl' di' mente por causas imputables al cGncesio- lo' . Para átender á las necesidades del concede el arto II :le la ley Electoral, acor-
. ,.. a o Iga o e conceslona- . ,,'. d d d d

rio de este tranvla á permitir 'la circulación nano, e~ Mmlsteno de ,Fo~ento adoptar~ buen servicio público'la Sociedad concesio. Ó por una:limi a esignar esta Casa Con-
por su linea de los coches ó vehículos de las ~edldas ,conducentes a r~stabl~cerla "1 naria podrá 'dividir' el recorrido total en los sistorial para la celebración de sus se·
otros tranvías que con él empalmen, ó bien contmuarla a,~o:;ta del conceslOnano¡hasta trayectos conveniéi'iteS; sometiendo su apro- siones.

los de otras Com a -, ó t' l que éste acredIte en forma legal, y dentro bación á l.a ,Autor-idad., A cada uno de estos y cumplido el objeto de la convocato·
p Olas par ICU ares me· . . ',' - 1

diante el pago del . d . del plazo '<le seIs me,es, que cUenta con me- trayectos se aplicar~ un, precio único, com- ria se levantó a sesión, firmando la presen-
cOlrespon lente peaje, d' .' ". 1 -

siempre que lo permitan el peso y condicio- lOS sufic,;ntes para enc~rgarse nueva~en- preJ?di90 dentro de la tarifa general, pero te acta os senores concurrentes, de que yo
nes de dichos coch ó h' 1 te de aquella, y en el caso en que así no su- áplicándose '. á la,s frac,ciones .de kilómetro el Secretario certifico.-Siguen las firmas.

es ve ICU os, d' . y . f .
Art. 15. El concesionario explotará el ce a caducara la c~ricesión. • el mismo precio.que á los kilómetros ente- para que con"te, a los e ectos que estan

tranvía durante el plazo de la concesión Art. 2;. TambIén cadúcara la conce- ros. prevenidos, expido la presente con el visto
que será de sesenta años, á menos de qu; sión, ad~más del ca~o ~revist0 en el artícu- 2 n La Socieda I concesionaria podrá es- bueno del señ?r Presidente en Griñón, á J3
fueSe rebajado en el acto de la subasta, y lo anoten,o.r, en,los slgU1e~tes:., tablecer precios más bajos que los aoterio- de Febrero de 19 14.

oC I ó I V.o B.ocon arreglo á los precios máximos de peaje l. ul' no se com enzan termman as res Ó los que obtenga en el remate de la su-
.Y transporte que pua la conducción de via- obras eo los plazos marcadas en el artículo \ basta de concesióu, pero no pod,án exceder El Presidente,
jeros se fijan en las tarifas aprobadas, con noveno de este pliego de condiciones, salvo ,sus tarifas de estos precios. Isidoro Ajenjo.
.Jas, rebajas que en las mismas puedan hacer- los casos de'fueria mayor debidamente jus- 3.· Cuando la Sociedad concesionaria
se en la subasta, todo lo cual se hará cons- tificados. altere los precios estab,ecidos en virtud del
tar en la Real orden de concesión. , 2.° Si el concesionario fuese dcclarado derecho que le concede la base anterior, lo

Art. ,16. El concesionario redactará y en ~u~e~r'á', Ó si existi~ndo Compañía con- pondrá e~ conocimiento ele la Autoridad y
,propondr~ á la aprobación .de la Superiori- cesl~n~rta f~ese .és~a ~Is.uelta por resolu~ión lo anunciará al público con ocho días de
dad, previo informe de los funcionarios en- ,admIOlstratlva' o JudiCIal Ó declarada en anticipación.

. cargados de. la inspección de este tranvía, l' quiebra. •
~os Reglamentos paI;a el servicio de explo- ¡ En to.dos ~stos casos se pr?cedera :on
~aqón, del mismo, en los que habrá de ' arreglo a 'lo dISpuesto en el capItulo V de la
incluirse todo lo referente á los cruzamien- ¡I~y general de Ferrocarriles ~e 23 de No
tos que esta línea pueda tener con otras ya ' vlembre de 1877 Y en los artlculos corres-
.establecidas, ¡ pondientes de su Reglamento.

En lo relativo á seguridad v salubridad \ Art. 22. El concesionario del tranvía de
pú?lica, polida urbana ~ t030 lo que se re. Iqu: se trata ,será respo,n~ble de todos los
laclOne con ,el servicio publico, se obsern- ¡ danos, aycnas YperJUICIO que se causen á
rá lo prevenido en el artículo 1J8 del preci- 1las personas y á las cosas quranre la cons-
tado Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ¡ trucción y explotación de la línea. -
en las Ordenanzas municipales de Madrid y Art. 23· 7.n los cuatro años que prece
en el Reglamento especial del servicio de dan al término dc la concesión ~e reserva al
tranvías, Estado el derecho de que, de acuerdo con

Art. 17. También será obligación del las instrucciones que dicte el Ministerio de
concesionario someter á la aprobación de la Fomento, pueda obtener los productos Ji
Superioridad, previos los inform~s indica- 1 quidos de la explotación de la línea y em
dos en el artículo anterior. los cuadros de 1plearlos cn la conservación de la misma si
marcha y los de aplicación de las tarifas por el concesionario no cumpliese con esta obli·
trayectos, basados en las kilo métricas apro-Jgación,
badas para es~e tranvía, con la rebaja pro- Art. 24, Al expirar el plazo de la conce
porc\onal á, la que pudiera hacerse en el ac- sión entregar~ el concesionario el tranvía
10 ~el r~mate. ,... en buen estado de servido con todas sus. . . ".
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Q..Iinta zona.

Don Heliodoro Báñez Sanz, Agente ejecuti
vo de la 5.' zona de esta Corte, para ha
cer efectivos los créditos dd Excelentísi·
mo Ayuntamiento.
Hago saber: Que en el expediente que se

sigue contra la Empresa del Teatro Martin '
por débitos de recargo municipal sobre el
impuesto del timbre del Estado de los bi·
lIetes de espectáculos públicos, ha sido di4:
tada por el Excelentísimo señor Alcalde
Presidente, con fe.:ha 25 del actual, la si·
guiente

4<Providencia.·-Mediantc no haber satisfe
cho su débito el contribuyente mencionado
en la precedente certificación dentro del
p'azo legal, queda incurso en el recargo del
5 por 100 sobre el importe de seiscientas
sesenta y cin.:o pesetas sesenta y un cénti
mos, que marca el arto 47 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900; en la inteligencia
de que, si en el término de cinco días no
satisface el principal y recargo referiio, sc
expedirá el apremio de segundo grado.

y hago entender al Agente ejecutivo Don
Heliodoro Báñez la precisa obligación que
tiene de consignar en los recibos talonarios
el importe del recargo que el deudor debe
sati facer.»

Lo que se hace públi 'o para que llegue á
conocimiento de la Empresa. á fin de que
en el pl~o marcado pueda solventar SL

descubiertos con el 5 por 100 de recargps
en esta Age~cia ejecutiva, calle' de San '¡
cente, núm. 6, .segundo izquierda.

Madri.d·,:26 ,de Feore¡;o 'de 1914.
• t "

El Agente ejecutivo,
Heliodoro Báñe<Z. ",

,r

,ce dias, el expedíent, instruido c;op motivo de 6 de Agosto de .1909, ley de Adminis
de moción de la Alcaldía·Presidéilcia para tración y Contabilidad de la Hacienda púo
la reforma del apéndice nú,ó. 35 del pre- blíca de l.. de.Julio de 1911'a, ~a de J?rotec
supuesto vigente en el sentido'de' que la' . ción á la Industria naci(;mal y demás di,spo
base mínima del concierto para las corridas siciones complementarias ó modIficativas
de toros y novillos, á que se- refiere la base vigentes. ,
4'·' aputadoA, se reduzca del 50 a140'poi Madrid, 20 de Febrero de 1914. ,
100 del importe de las localidades destína· ! El Presidente del Tr.ibunal,
das á la veota. ' ~ Manuel Piqu~r.

Lo que se a~uncia al público' para su,.
conocimiento.

Madrid, 21 de Febrero de 1914.
El Secretario" .'

Francisco Ruano:

------_0._-..-------'--

Modelo de proposición,.

J Don r. de T. y T., domiciliad.) en ~ ,
I[ Y con reside?cia en , provincia de :..

calle ...... numero enterado del anun-
cio publicado en (la Gaceta de Madrid,
BoLETÍN OF1CIAL de la provinéia ó Diario

¡ Oficial de Avisas) fech1 ..... de ...... para'

Parqn~ de Intendeneia del EJ'éreito contratar e: servicio de limpieza de c1oacás,
I pozos negros y depósitos de agua's claras

DE .AORID Ide los edificios militares de esta plaza y sus
Cantones de Carabanchel, El Pardo, Geta-

ANUNCIO " \ fe, Leganés y Vicál¡¡:aro, durante eJ' plazó
Debiendo celebrarse subasta local un~~ : de cuatro años y del pliege;¡ de condiciones

en virtud de lo dispuest~ ~r el Excel~nt's'- ; á que en él se alude.,se :ompromete'Y' obU
mo señor l~tende.nte ml~I,tar de la p~l~era ¡ ga, con sujeción á las c1ál',~uI2s del mismo'
r:gi~n para la contrataclon del serVICIO ~e J y su más exacto cumplimient('l, á real1z::.'C'
limpIeza de cloacas, pozos n,eg~os y ~~PÓ~I- ¡ dicho servicio por el,' precio de ..... pe~tas
tos de aguas claras de los edIfiCIOS mlllt~fes !'..... céntimo~ mensuale~. acompañar do.
de esta Corte y sus cantones del ca npamen- 1en cumplimiento de lo prevenido. su cédu
to de Carabanchel: El Pardo, Gef~tr, Lega.. la personal corriente de ...... clase. expedi
nés )' Vicálvaro, hago presente.a los que da en ..... (ó poder nOlarlal en su ca.o), el
deseen tomar parle e~ la licitación que ~I resguardo de la garantía exigida y el re.:ibo
acto tendrá lugar el dlá. 20 de Marzo próxl- de la contribución industrial correspon-
mo, á ]as once horas. en esta plaza y Par- . diente. '
que, sito en la calle del Pacifico (cuartel de' ..... de ..... de 19

1
4.

los Doks), ante el Tribunal de mi presiden- F' b '. 'a
¡rma y ru rh..cia como Director del Establecimiento, con

arreglo al pliego de condiciones técnicas y
legales, que se hallará de manifiesto, desde
la publicación de este anuncio, en este Par
que, todos los día5 no feriados, de las diez
á las trece.

.El precicdímite que regi(á en el acto será
el de doscientas cincuenta pesetas mensua
les, y el importe de la garantía para tomar
parte en la subasta es el de seiSCIentas pese
tas efectivas ó su equivalencia en papel del
Estado al precio medio de cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes de Febrero ac
tual Ó su valor nominal en los títulos que i
.tien~n este privilegio, cuya garantta c;jeberá 1

elevar el adjudicatario, en igual forma, al
diez por cicnto del importe total del servi- .
cio con arreglo á su proposición admitida. I

antes de otorgarse el correspondiente con· I

venio.
Las proposiciones estarán redactadas con 1

I sujeción al modelo que á continuación se ;
inserta, extendidas en papel sellado de la
clase 11.", Y a.:ompañarán á las mismas
documento que acredite la personalidad del
firmante, resguardo del depósito de la ga·
rantía, expedido por la Caja general de De
pósitos ó sus sucursales, y el último recibo
de la contribución industrial que corres· 1
panda satisfacer, según el concepto en que 1
comparezca el firmante.

Transcurrida media hora de empezada I

la subasta no se admitirán más proposicio- •
nes que las presentadas durante dicho tiem· ¡
po y se procederá á la lectura de las mis- 1

1
mas, haciéndose adjudicación provisional á
la que, ajustada á las condiciones, resulte I
más beneficiosa.

Si en estas circunstancias hubiese dos ó .
más se \'erifi ará licitación por pujas á la ¡
\Jana entre sus autores durante el término

de quince mi~utos, transcurri.d~ :!,cual!}i ji

subsistiese la Igu~ldad, se decldJra PC?r f.l,~-,

dio de sorteo la adjudicacióq. ~~l s.efvj.c,!,~~

La subasta se ve~ificí1rá con arreglo á las
prescripci~ne.s ,.del ~eg!é!m~.ll,to. de contra
tación administrativa en el nUDO de Guerra

" .. /\.r

" ,. .'

Madrid, 24 de Febrero de- 1914~ I

El Sc'cretario,
. '. F. ,Ruan9,.:

Secretarl•.-Negociado 2 o

En cumplimiento ~e l,a l,.ey y dls~icio""

nes vigentes, queda expuesto ~ público .en
esta Secretaría, duran.te el térmIno Qe -3u~

- - •• r I

'5ECRETAIlÍA

Este E~élentisimoAyunfami~nto,en se·
sión,celebrada el,día ~o dul actual, aprobó
un dictamenlie la Comisión 12.", cuya par
e dispo&itj,va es como sigue:

l." Confirmar en el cargo de Maestro
DiredlGr del ~rupo escolar denominado de
Trasmiera., C0n el mismo haher que venía
disfrutando de 3.000 pesetas anuales, á
Don Emilio -eldib,>o Benedicto.

2.· El ascenso á 2 ...500 pesetas á los
Maestros Don !Emiliano Mira y Juan y Don
Damián Antón López.

3. 0 El ascern;o igualmente á Maestra de
Sección, con el haber an ual de lo 500 pesetas,
á Doña Sofía R.i~as Martín, entendiéndose
les efectos de este acuerdo desde primero de
Enere anterior.

Asi mismo se dit> cuenta y fué aprobado
un dictamen de la Comisión L' prr: ponien
do los ascensos reglamentarios para cubrir

na V'acante de Ofidal de 3.° clase del pri
mer grupo de Administración que existía
por fallecimiento del 11ue la desempeñaba,
ascendiendo á dicha plaza el Oficial 4. o Don
Leopoldo Hernández Agero y á la que éste
ocupaba el Auxiliar de Administración Don
Emilio Sánchez Benito Guillén.

Igualmente lué aprobado un dictamen de
la Comisión S." proponiendo los ascensos
reglamentarios para cubrir una plaza de
.Médico primero. vacante por fallecim,ient?
del qlJe la desempeñaba. ascendiendo a Me
dico primero Don Pantaleón Valdivieso
Prieto, á Médico segundo Don Francisco
Herrero y Diez Ulzurrun y nombramiento
para esta resulta de Médico tercero al su
pernumerario Don Eustasio Rafael Reinoso
y Sánchez.

Lo que en virtud de lo prevenido en el
apartado 3. 0 del artículo 68 dela ley Electo
ral Vigente, se anuncia para cumplimiento
de lo gue en ~l se dispone.

Distrito del (lospital.
Sección 1.°-Presidente,. Don Antonio

Baroosa Sabater, Jesús y María, 8.-Por la I

,edad. . (Núm. 787.)
Sección 5. o-Presidente, Don José BraR(,t ! . 1'- .

,de Bringas, Magdalena, 28.-Por enfer-l Secl'etarfa.-Negoclado 1.0 .

, l1ledad. Habiendo resultado 18 vacantes en la Jun-
-Suplente, J)on LeopoldoUorente García, ta municipal de Asociados elegida el día 13'

,Olivar, l.-Ignorado. I del aotual, correspondientes á las Secciones.'
'Sección 23· - Presidente, Don Andrés t en que está distribuida la lista de contribu-'

Alonso Martín, Embajadores, 89 -Igno- yentes, y por las causas que á contlnuaCióB

'rada. se expresan,este Excelentísimo Ayuetamien-.
Distrito de la Lfl.tina. toó en sesión celebrada. en esta fecha:, ha

Sección ).o-Presidente, Don Juan Cle- procedido at sorteo ·que. détermin'a el' ~r"': "
¡mente Fernández. plaza de la .VjIla., {.- t tícuJo 69 de la ley Municipal; á fin de>:.pr'o.. ,! (Nú'm, 773.)

Ausente en Méjico. . "". '1 yeerlas-, háDí.endo'Si~o' el~gidos'lb's ~~orCS>'
-8ecaión 23·-Prestdenl.e~ ·Don Eaustlno -que al finar se consignan:' ',".

.:Alvaro Hernanz, Alfonso VI, 6.-IgnoradÓ. Vacantes. '. . , .

Distrito de la Universidad. Sección 2. 0-Por ignorarse e1 domicilio
Sección"j. •-Suplente, Don Antonio Y~- de Don José Peláez. .

,dó Quesada. Amaniel, 2.-:-Por enfermedad. Sección 6.a-Por haber fallecido Don Eu-
y, para que conste y remitir al Excelentí- genio Paga.

,sima señor Gobernador civil de la provio- ' Sección 8. a-Por ignorarse el domicilio
vincia, en cumplimiento de lo aprobado por. de Don Antonio Rubiños.
,la Excelentísima ~unta central en veinJicua- Sección t 1.-Por ignorarse el domicilio
ltt'ocde:Febrero de mil novecientos doce, ex- de Don' Andrés Blanco. .
¡pido la presente, vi~aqa por el señor Presi· Sección 12.-Por ignorarse el domicilio
dente y. sellada con el de la Junta, en Ma- de Don Ansélmo Jiménez. .

.drid, á veinticinco de Febrero de mil nove· Sección 13.-Por haber fallecido Don Ra-
<1!ientes atorce. món Lellla.

V.· B.. Sección l4.-Por haber fallecido Don
EIIPresidente, José Garzón Pérez y Don Jullán del Hierro.

,Enrique Benito Chavarri. Sección 1S.-Por ser extranjero Don En-
Emilio·Buceta. rique Trasernan. .

Seccion 17·-Por i~nora.rse ,~J domici1i~

de Don Tritón Bustillo.
Por no re~idir.en Madrid

Don Angel Arrúe.
por ignorl'Ise· el domicilio

de Oon Gregario Ve
lasco.

Sección 1S.-Por desconocer la residen-
cia de Don Antonio. Menada. .

Sección 21.-Por ignorarse el domicilio
de Don Antonio de la Encina.

Sección 23·-Por desconocerse la resi
dencia de Don Pedro Relnaldo.

Sectión 26.-Por ignorarse el domicilio
de Don José Fariñas.

Sección 29. -Por incompatibilidad de
Don Pedro Roio. .

Sección 33.-Por haber fallecido Don
Zacarías Rodriguez.

Elegidos.
Sección 2. O-Don José Fernández.
SeccIón 6.'-Don Carlos Peyre.
Sección 8."-Don Arturo Pérez.
Sección I l. -Don José María Menéndez.
Sección 12.-Don José López.
Sección !3.-Don Valeotin ~Iestillo.

Sección 14.-Don Vicente Alcalde y Don
Francisco Quílez.

Sección 15,' -Don Antoni,) Rodríguez.
Sección 17.-Don A!berto Pérez Anaya,

Don Facundo Fernández Catalán y Don
Francisco Lara.

Sección 18.-Don Salvado:, Noceda.
Sección 21. -Don Faustino Escalante.
Sección 23.-Don Roque Correa.
Sección 26.-Don Faustino Caballero.
Sección 2Q.-Doll Lorenzo Criado.
Sección 33.-Don Marcelino Moral.
Lo que se anuncia al público para su co

nocimiento.
)tadrid, 20 de Febrero de !914'

El Secretario,
Francisco Ruano.
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Ante mí:

El Secretario,
Emilio M. Jerez:.

(A.-&}.)

v.o. B.O

El Juez de pI imera instancia,

Eduardo Chalud y Solá.

El Secretario,
P. S. del "eñ"r Arizmendi,

Eduardo G a Ferná'n'dez.

(A.-8S.).

JUZGADOS MUNICIPA1.IES

ción del Registro do'la'Propiedad, la parti.

cipación de ·finca reseñada, además de la

hipoteca de cinco' mil pesetas, constituí ~a

á favor de la Doña Mercedes Urrutia y Mo

lIna.. se halla gravada c?n un embargo

practIcado por el SecretarIo del distrito de

la Latina, D. Francisco de P. Rives, á res
ponder de la cantidad de cinco mil pesetas

de principal, trescientas de intereses y sete

cientas cincuenta de costas, á instanCia de

la r:ferlda Doña Mercedes Urrotia v Moli

na, y por virtud de autos ejecutivo; segui.

90S por dicha señora. .

El remat;: tendrá jugar eU' este Juzgado

del Congreso, sito en la callé del General

Castaños, número uno, el día 26 de Marzo

próximo, á las doce de su mañana, hacién

dose saber que,Jos' autos y la certifiCación

del Registro de la propiedad están de ma.

nifiesto en la Secretaría del Actuario; que

se entenderá que todo licitador acepta co

mo bastante la titulación; que el tipo para

la subasta es el pactado en la escritura de

~onstitución de hipoteca con la rebaja del

veinticinco por ciento, que es, por tanto, la

suma enumer.ada de nueve -mil setecientas'

cincuenta pesetas; que no se aJmitirá

postura alguna que sea inferior ádicho tipo

y que par.a towar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores

que lo intenten en la mesa del 'Juzgado el

diez por ciento de la valoractón ·dada á la

referida participación· para este afecto.

. y para· su inserción en el BOLETÍN OFICIAl,

de esta provincia, expido cl pr~senle 'en

Madrid á veinte de Febrero de mil nove.

cientos catorce.

PALACIO

Don Gabriel de Use.a y S';nche~, JueZ' mu

nicipal suplente en eie~cicio dei distrit()

de Palacio.
Hago faber: Que el dí?. nue\'e de Man:o

próximo, y hora de las d,t7. y seis. ante este

Juzgado, calle del Pez. 46 tendrá lugar la

segunda subasta de una partidpaci6n de

lJ}il pesetas en un crédito de mayor suma

que sobre la casa número quince de la calle.

de Eloy Gonzalo posee Ooña Concepción

SiJ,nto Domingo, á quien le ha sido embar

gada en juicio verbal.
El tipo base de esta segunda subasta es

la suma de setecientas cincuenta pesetas, no

admitiéndose proposición lOferior á las do

terceras partes de ella, }' sen preciso para to

marparte eu la licitación consignar en la me·

sa del Juzgado una cantid~d, por lo menos,

igual al diez por ciento de tipo de subasta.

observándose en lo demás las prescripci<r

nes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Madrid á veint cuatro de Fehre

ro de mil novecientos catorce.

Gabriel de Usera.

El Secretario,
Juan Garc(a Inés.

(C.-28.)

CO~GRESO

En virtud de providencia del señor JUé?

de primera instancia del distrito (:fel Con

greso de esta capital, fecha diez r nueve

de los corrientes, dictada en el juicio su

marísimo que con arreglo á la ley Hipo

tecaria sIgue Don Francisco Lopez del

Oro, como marido y legal representante

de Doña Mercedes L' rrutia y Molina, con

tra Don Manuel Urrutia v Molina se saca

á la venta por segunda J vez, en' pública

subasta y con la rebaja del veinticinco por

ciento,
La participación proindiviso de trece mil

noventa y dos pesetas con cincuenta cénti

mo que á Don Manuel Urrutia y M'.>lina

corresponde el1 el mayor valor de setenta y

nueve mil pesetas dado á la casa sita en es
ta Capital, callé de lcaJá, número ciento

cuarenta antiguo, ciento treinta moderno,

comprendida en la manz:ana trescientos

cuarenta y dos del nuevo ensanche, barrio

de la Plaza de toros, que ocupa una super.

ficie de ocho mil ciento noventa y ¡¡jete

pies y noventa y siete décimas, valorada

dichl participación para esta subasta en la

cantidad de; nueve mil setecientas cincuen

ta pexw.
. Se hace presente que. según la certifica•

JUZGADO" DE t.a INSTANCIA

(Núm. 7~6.)

Providencias judlci3les

Seecién IdllililtralilB de Pnllera Bnuñanzl .
DE'M'ADRlg •

LATINA- ""\

En virtud de providencia del señor Juez

de pri\,l1era instancia del distrito de la La

'tina de esta Corte, dictada hoy ~o el -expe·
ANUNCIO

El 1;'_ I .' - R d 1 U' dient~ promovido por Doña Micaela Mon·
I:oAce entlslmo senor ector e a 01- ,

'd d C 1 fi h d 1 1 tero Lago, que ha SIdo declarada pobre en
versl a entra ,con ec a 14 e os cO-. . de 1

rrientés, ha'aombrado' Maestra interina de s~óntiddo legal p~lradel mlsmo"dsobrDe c
J

ara·

Es
. , CI n e ausencia e su qlarI o, on oege ,

las cuelas NaCIonales de parvulos de . J' é C Id' S 11' 1
A . , D - F b' R 'M'll' 1m nez a eron y antana, se ama a

rpaén¡uez a on,a, a lana osardIe urldl o ; éste por segunda vez, para que. dentro del

y rez, con qUInIentas pesetas e sue o . •
L . '1 d' j térmlOo de dos meses csmparezca,ante este.¡

I l
o que dse anu~cla para conoclm ento e i Juzgado á usar de su derecho, y á cuantas 1

a nteresa a y electos oportunos, .
M d 'd d F b d personas se Clean con igualó meJor. derecho 1

a TI ,23 e Eel Jre;od e II9IS~' ,. que la Doña Micaelapara la administración
ele e a ecclOn ." .

R
t' 1Ló M ' de los bIenes dd ausente, para que en Igual

alae pez ora. é' , . '1 I

¡t nnmo se pcr,;( n~n a e¡er::nar o con os

documentos acreditativos correspondientes,

I sin los que no serán admitidas; previnién

dose que, s~ no lo verific.1n, les parará el

perjuicio á que haya lugar.

Madrid, veintiséis de Febrero de mil no·

vecientos catorce.
V.o B.o

Manuel Algora.

------_.-_..-------

GETAFE

Don José Aragon~s Champín,' Juez de pri

mera instancia de esta Villa de (¡etafe y

su partido. •
Por el presente edicto hago saber: Que HOSPITAL

en vinud de providencia dictada el diez y .En virtud de prO\'i~encia ·dictada en .el

ocho del :lctual en los autos ejecutivos se. ~Ia de hoy por .el se~or Juez ~e primera

guidos en este Juzgado á instancla de Don IOstancla del distrito del HospItal de esta

Juan José Pérez Torres, contra Doña Jua- t Corte, en diligencias de prevención de ab-·

na Campoo y'Ajenjo, hoy sus herederos, intestato de Doña Magdalena Conzález San

sobre pago de peseta:., sé saca á la venta en ¡ to~, se anunci.a la muerte sin testar de dicha

pública subasta .. que tendrá lugar en la ~ senora. ~curnd. en el Hospital de la Pdn

Sala,audiencia de este Juzgado, el día trein. i cesa el dla tres de Enero último; era natu

ta y uno de Marzo próximo, á las d<.'ce, la ral d: San Martín de Valdeiglesias. hija de

siguiente Gabrlel.y de Flore,otina, de setenta años de 1
Finca. edad, Viuda de Melquiades Royo, y habitó

Una casa en la call-e, Mayor, número dos, en esta Corte, calle de San Hermenegildo, !

de la Villa de Griñón, que linda: número~ doce y catorce. 1

á la derecha, entrando, C0n otra '( por el presente se llama á las personas 1

de herederos de Ectquiela Ajenjo, ! q~e se crean con derecho á los bienes de

calle de la Fragua, número uno; dlcba finada, para que comparezcan á re- 1

izquierda, con la de Blasa Beltrá.. , ¡ clamarJo ante este Juzgado dentro del tér- I

calle Mayor, SIO número, y por la 1 mino de treinta días.

espalda, con corral de Doña Mer-! Dado en Madrid. á veinticinco de Febre-.

cedes de las Heras; su superficie . ro de mil novecientos catorce.

es de cuat. ocien tos noventa y sie- ' \'.o B.°
te metr< s, ochenta y nueve dedo El Juez de primera instancia,

metros, veintICinco centímetros, y Grande.

sale á la venta en la cantidad de . El Secretario,

tres mil pesetas, bajo las siguien- Federico Gon7.ale7. del Ri\'cro

tes (e - 29)

Ante mí:
Lcdo. Ramón San~ María.

. "(A. 1,)

EstIpulaciones.

Primera.- o se admitirán posturas que no

cubran la dos terceras del avalúo,

pudiendo hacerse á calidad de ce

der el remate á un tercero.

egunda.-Para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar

previamente en la mesa del Juz

ga.o una cantidad igual al diez

por ciento efectivo del valor de los

bienes, sin cuyo requito no serán

admitidos.
Tercera. - Que los títulos de propiedad

consisten en una certificación del

Itc:gistro de la Propiedad, la cual

estará de manIfiesto en la ecre

taria del infrascrito, para que pue

dan examinarla los que quieran to

mar parle en la subasta; previ

niéndose que l)s licitadores debe

rán conformarse con ella v no ten·

drán derecho á exigir ~ingunos
otros.

Dado en Getafe á veintitrés de Febrero

de mil novecientos catorce.

José Aragonés.

Tenencia de Alea/oía
DEL DISTRITO DE LA LATINA

.ANUNCIO
Autorizada por Real orden de 24 de Ene·

ro último la segunda subasta pública para

contratar el suministro de «Cembustible

mineral» para el servicio de «Explotación»

y «Destilación» necesario en las Minas de

Almadén durante el año 1914, esta Direc

ción general h 1 acordado que dicho acto

tenga lugar en'la misma y simultáneamen

te e 1 la Administración general de las Mi

nas de Almadén y en la Delegación de Ha

cienda de Córdoba, á las doce en punto del

díá 13 de Marzo próximo, con C8tricta su

jeción al pliego de condiciones aprobado,

que' se hallará de manifiesto en las expresa·

das oficinas durante las horas de despacho.

El preCio máximo admi'ible para el re

máfe se fija en 80.800 pesetas, y las propo

sidones, extendidas en papel del sello I 1.o,

presentadas en pliegos cerrados, han (ole ir

acompañadas de la cédula rersonal de su

firmante y de la carta de pago' que acredite

haber consignado previamente en metálico

ó su equivalente en papel admisiHe del

Estado, en la Caja general de Depósitos ó

en cualquiera de sus sucursales, la cantidad

de '4,040 pesetas. .

Los licitadores acreditarán el pago de la

contribuCión industrial corre~pondiente.

Serán desechad 's las proposiciones que

no se hallen conformes con lo anterior

mente expresado y que en su redacción no

se ajusten al siguiente
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de

condiciones para contratar el suministro de

c Combustible mineral» necesar;o para el

servicio de «Explotación» y «De~tilación»

de las Minas de Almadén, correspondiente.

al año 1914, se compromete á cumplirlas y

á •ealizar et mismo á los precios determi·

nadas en la condición oncena (y caso de

que se haga baja, se agregará), con la b"ja

de .... , (expresado por letra) por ciento

del importe de todo lo que por e te contra

to le corresponda percibir.

(I?omicilio dél que suscribe).
(Expresado por letra.)

, Fecha y firma.

Madrid, 25 de Febrero de 1914,
El Director general,

P. O.,
S Iturno Santos.

(Núm. 785 .) (E.-54')

Minas.

DlRECCION GENERAL
(lE

PrOpitdadfS t lm~.:stos

Don Pedro Plaza y Carranque. Teniente de

Alcalde del distrito de la Latina,

Hago saber: Que incluído en el ~Ii~ a·

miento del presente año los mozos nacidos

en demarcación hoy de este distrito, en el

de 1893, según las relaciones de los Juzgados

municipales, y siendo ignorado el paradero

ó 'domicilio de muchos de ellos, se le cita

p:>r medio del presente para que el domin

go I.~ de Marzo próximo, á las ocho de la'

mañana, concurran al local de esta Tenen

cia de Alcaldía, plaza de los Carros, I, al

acto de la clasificación y declaración de sol

dados; apercibiéndolos, que de no compare

cer en la fecha expresada, ¡erán declarados

prófug~..
Madrid,~2'l .de Febrero de 1914.

" - Pedro Plaza.
(Núm:.~7Ó1'.),
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